
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el presente proceso 
informando que ante la inasistencia de la parte demandada a la audiencia celebrada el 
día 9 de septiembre del presente año, el término con que contaba la parte pasiva para 
justificar su inasistencia corrió así: 10, 11 y 14, de septiembre de 2020. 
 
Dentro de dicho plazo, la parte demandada no presentó justificación alguna. Sírvase 
proveer. Manizales, 16 de septiembre de 2020  
 
 
DIANA ESTEFANIA GALLEGO TORRES  
Secretaria  
 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
 

Manizales, Caldas, diecisiete (17) de septiembre del dos mil veinte (2020).  
 

 
RADICADO: 2018-00844  
PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE:  BEATRIZ ELENA GIRALDO GIRALDO 
DEMANDADOS: ALVARO VALENCIA Y OTROS 
 

Se resuelve sobre la reanudación de la audiencia iniciada el día NUEVE (09) de 
septiembre del presente año. 
 
En dicha audiencia, ante la inasistencia de la parte demandada, se dispuso por el 
despacho de conformidad con lo dispuesto en el artículo 372 del CGP conceder un 
plazo de tres (3) días para que justificaran su inasistencia.  
 
Toda vez que dentro de dicho plazo no se allegó ninguna justificación, se procede 
a fijar fecha para la reanudación de dicha audiencia para el día TREINTA (30) de 
septiembre del presente año a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 a.m.). 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

VALENTINA SANZ MEJIA 
JUEZ 

 


